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PROTOCOLO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE VACUNAS 

EN LOS CENTROS EDUCATIVOS 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 

En la Región de Murcia la vacunación de los lactantes y escolares, según el 

calendario vigente, se realiza en el Centro de Salud coincidiendo con el Programa de 

Atención al Niño/Adolescente Sano (PANA). En los primeros años de la vida del niño 

la asistencia a estas revisiones es muy alta y, por tanto, la cobertura vacunal también.  

No ocurre lo mismo en edades más tardías, sobre todo a partir de los 11 años, en 

estas edades baja mucho la asistencia a las revisiones con tasas alrededor de un 

60%.  Al no acudir a la revisión tampoco son vacunados y las tasas de cobertura 

disminuyen de forma importante. Con el objetivo de alcanzar coberturas óptimas de 

vacunación a estas edades deben administrarse las vacunas en el ámbito escolar.  

La mejora de las coberturas de vacunación al administrarlas en los colegios en lugar 

de en los Centros de Salud ha quedado demostrada, en nuestra Región1, en otras 

Comunidades Autónomas y en otros países, donde contrastan, por ejemplo, las  

excelentes coberturas de  vacunación frente al papilomavirus humano  (VPH)  de  

Reino  Unido (>80%)  con  las  de  EEUU  (<50%)  conseguidas  respectivamente  

mediante vacunación en Centros Educativos vs. Centros Sanitarios. Para alcanzar 

estas coberturas no solo es necesaria la intervención de los profesionales 

sanitarios, sino también del estamento docente del colegio en el que se vacuna. 

En nuestra Región se diagnostican anualmente alrededor de 75 casos de cáncer de 

cuello uterino (con una incidencia máxima en las edades de 35 a 39 años), 650 

lesiones preneoplásicas y se declaran 15 fallecimientos. Las altas coberturas de 

vacunación reducirán estas patologías y generarán inmunidad comunitaria en los 

varones. Respecto a la enfermedad meningocócica, es necesario conseguir unas 

altas coberturas vacunales (>85%) en la dosis aplicada a los 11 años para evitar la 

reaparición de casos de meningitis C y prevenir casos por otros serogrupos (A, W, 

Y). Es muy destacable el éxito logrado con esta vacuna pasando de 29 casos de 

enfermedad meningocócica C en 1996 a 0 en la temporada 2018-2019. 

Los efectos adversos más frecuentes con estas vacunas son los locales, 

especialmente el dolor en la zona de administración. Otros posibles síntomas 

asociados son la cefalea y la febrícula. Sin embargo, hasta julio de 2018 se habían 

distribuido a escala mundial más de 300 millones de dosis y para octubre de 2019 

la tenían introducida en sus calendarios infantiles 98 países, reafirmándose la 

seguridad de la misma, puesto que no se ha observado ninguna señal de alerta que 

permita dudar de su seguridad frente a efectos adversos graves. 

Uno de los principales inconvenientes de la vacunación escolar es la posible 

aparición de reacciones vasovagales o síncopes, relativamente frecuentes y no 

relacionados con los componentes de la vacuna, sino con el posible estrés del acto 

vacunal en los estudiantes y la aparición de ansiedad anticipatoria en algunos casos. 

Todos ellos desaparecen espontáneamente sin secuelas. La frecuencia de este 

fenómeno ha disminuido al rebajar la vacunación a los 11 años. 

                                                           
1 Las coberturas para terceras dosis de vacuna frente a Meningococo serogrupo C alcanzadas en la cohorte de personas nacidas en 2004-

2005 (vacunadas en colegios) ha oscilado entre el 91 y el 93%. Para VPH las coberturas con dos dosis en los años 2017 y 2018 han rondado 
el 88%, mientras que la alcanzada en la cohorte de 1994 (vacunadas en el centro de salud) ha sido del 62,3%. 
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2.  OBJETIVO 

 

El propósito de este protocolo es el de sentar las  bases para la  práctica correcta 

de la vacunación en los centros educativos y todo lo que ello implica. El acto vacunal 

propiamente dicho no es diferente a la administración de cualquier inyectable que se realice 

fuera del Centro de Salud, pero es cierto que el proceso previo y posterior requiere de un 

soporte organizativo que debe quedar delimitado en este protocolo. En el mismo vamos a 

definir las responsabilidades de cada partícipe en la vacunación, los recursos necesarios, 

las actividades que es necesario realizar y un cronograma aproximado de las mismas. 

 

3.  RESPONSABILIDADES DE  LOS  PROFESIONALES  IMPLICADOS 

 

A.  Personal de la Dirección General de Salud Pública y Adicciones 
(DGSPyA): 

Se considera como tal, a estos efectos, todo el personal de los Servicios 

Centrales del Programa de Vacunaciones así como de los servicios periféricos 

(Servicios Municipales de Salud del Municipio de Murcia, Área de Salud 

Pública de Cartagena y Lorca). 

Las responsabilidades fundamentales son la coordinación a nivel central de la 

vacunación, la planificación de la misma, el suministro y retirada de las dosis 

de  vacuna, la  realización de  actividades de  captación desde los niveles 

centrales, la evaluación de los resultados alcanzados y la difusión entre los 

diferentes implicados de los citados resultados. 

 

B.  Personal del Servicio Murciano de Salud:  

Se consideran como tal, a estos efectos, los equipos vacunadores que estarán 

formados por dos profesionales de Enfermería del Equipo de Atención 

Primaria. En los centros de salud donde los recursos así lo permitan y en los 

que esté disponible se acompañarán de personal facultativo y de un Técnico 

en Cuidados Auxiliares de Enfermería (en el caso de la atención en los 

Consultorios se le dará soporte desde el centro cabecera para que acudan a 

la vacunación dos miembros del equipo).  

Las responsabilidades fundamentales son la coordinación y planificación de la 

vacunación en los niveles periféricos (Centro de Salud-Centro Educativo), la 

previsión de las dosis necesarias, la realización de la vacunación en el 

Centro educativo, el registro de dosis, y la remisión de los registros vacunales 

a los servicios de la DGSPyA y las actividades de recaptación a nivel periférico 

de los no vacunados. 

 

C.  Personal de los Centros Educativos: 

Se considera como tal el personal de los Centros Educativos designado por 

la Consejería de Educación y Cultura y/o el Centro Educativo para colaborar 

en la vacunación. 
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Las responsabilidades fundamentales son la recogida de autorizaciones (con 

el reparto previo de la carta-autorización en blanco para aquellos escolares 

que no la hayan recibido), la tutela e identificación de escolares el día de la 

vacunación y la vigilancia posterior a la vacunación. 

La  colaboración  del  equipo  docente  es  fundamental  tanto  para  la 

mejora  de  la  cobertura  vacunal  como  para  el desarrollo ordenado del acto 

vacunal. 

 

4.  RECURSOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA VACUNACIÓN 

 

A.  Recursos humanos: 

Personal de la DGSPyA, equipos vacunadores de los Centros de Salud y 

personal de los Centros Educativos. 

 

B.  Recursos materiales: 

Recursos destinados a la captación y autorización (cartas, mensajes de texto  

a  móviles),  material  informativo  sobre  la  vacunación,  material sanitario y 

medicamentos necesarios para una correcta administración de las vacunas y 

la atención de posibles efectos secundarios. 

 

C.  Habitáculos necesarios: 

Sería necesario disponer de dos salas, siempre que sea posible:  

¶ Sala A o habitáculo de vacunación. 

¶ Sala B o habitáculo de observación, donde se llevaría a cabo la 

vigilancia postvacunal,  que  podría  coincidir  con  el  aula  del  alumno.  

Durante  la vigilancia postvacunal los alumnos deberán permanecer 

sentados durante 30 minutos. 

En la medida de lo posible las salas deberían estar lo más cerca posible entre 

sí. 

Es conveniente que la espera de los niños previa al acto vacunal sea durante 

el menor tiempo posible y se realice siempre fuera de la sala A; en aquellos 

casos en los que la espera tenga que realizarse en el propio habitáculo de 

vacunación, se recomienda utilizar biombos aislantes o similares, con el 

objeto de garantizar la privacidad del escolar. 
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5.  ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE LA VACUNACIÓN 

 

A.  Actividades previas al acto vacunal: 

¶ A   través de   medios electrónicos  y/o   presenciales  se   realizarán 

actividades formativas/informativas del personal docente relativas a las 

características de las vacunas escolares: fundamentos, seguridad, 

efectividad, impacto poblacional, etc. (Pueden consultar más 

información en www.murciasalud.es/programavacunacionescolar). 

¶ Establecer contacto entre la DGSPyA y la Consejería de Educación y 

Cultura para petición de listados provisionales y estimación inicial de 

dosis. 

¶ Envío de cartas-autorización (Anexo I) para la autorización a todos los 

padres/tutores de los escolares incluidos en el programa. 

¶ Suministro de cartas-autorización en blanco a cada C. de Salud 

(también tendrían la posibilidad de imprimirlas desde nuestra web 

www.murciasalud.es/programavacunacionescolar). 

¶ Contacto y coordinación con cada uno de los Centros Educativos para 

explicación de la campaña de vacunación al personal responsable del 

Centro, solicitud de listados definitivos de cada centro, suministro de 

cartas-autorización en blanco y fijar los detalles necesarios para 

realizar la vacunación de forma adecuada. 

¶ Estimación de dosis definitivas y comunicación con la DGSPyA. 

¶ Contacto  con  los  responsables  de  los  Centros  Educativos  para 

recordarles la  necesidad de  recoger  el  máximo  número  posible  de 

cartas-autorizaciones firmadas. 

¶ Si los profesionales de los EAP lo consideran útil, pueden avisar al 112 

informando de la vacunación en un determinado Centro Educativo. Esta 

estrategia puede ser útil para conseguir una mejor coordinación en 

caso de necesidad. 

 

B.  Administración de la vacuna: 

¶ Preparación del material necesario para la correcta administración de 

las vacunas (vacuna, jeringas, agujas, material para tratamiento de 

reacciones adversas, etc.). 

¶ Comprobar condiciones del habitáculo para realización de la 

vacunación. 

¶ Conocer la vacuna que se va a administrar: manejo, forma y lugar de 

administración. 

¶ Revisar las pautas de actuación correctas para disminuir la frecuencia 

de reacciones psicógenas (Anexo II). 

¶ Conocer los posibles efectos adversos tras la vacunación  y  los 

procedimientos correctos ante los mismos (Anexos III, IV y V). 

¶ Asegurar el mantenimiento de la cadena de frío durante todo el 

proceso. 

  

http://www.murciasalud.es/programavacunacionescolar
http://www.murciasalud.es/programavacunacionescolar
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¶ Mediante la carta-autorización se descartarán alergias y/o patologías 

previas. 

¶ Evitar en la medida de lo posible la presencia de otros escolares en el 

habitáculo de vacunación.  

¶ Proceder a la vacunación de las personas que hayan presentado la 

autorización de padres o tutores debidamente cumplimentada. 

¶ Remitir al Centro de Salud a todos aquellos escolares que no hayan 

podido ser vacunados en el Centro Educativo en la visita en curso o 

programar una visita posterior al colegio para su vacunación. 

¶ Entrega del certificado de vacunación a los escolares vacunados. 

¶ Tras la vacunación los escolares pasarán a un aula donde 

permanecerán sentados durante 30 minutos. La vigilancia postvacunal 

la llevará a cabo un miembro del centro educativo que colabore en la 

vacunación. Los profesionales del equipo vacunador permanecerán en 

el centro escolar durante al menos 30 minutos desde que finalice la 

vacunación y hasta que se resuelva cualquier incidencia con el 

alumnado que se haya vacunado.  

 

C.  Actividades posteriores al acto vacunal: 

¶ Registro de dosis en el programa informático OMI-AP de aquellos 

escolares pertenecientes a la Zona Básica de Salud del equipo 

vacunador. 

¶ Envío de las hojas de registro al personal correspondiente de la 

DGSPyA o Servicios Municipales de Salud para efectuar el Registro 

Regional de  Vacunas  de  los  escolares  no  pertenecientes a  la  Zona  

Básica  del equipo vacunador. 

¶ Evaluación de las coberturas alcanzadas. 

¶ Difusión  de  las  coberturas  regionales  alcanzadas  entre  todos  los 

implicados (DGSPyA, Gerencias del Servicio Murciano de Salud, 

sanitarios de los Centros de Salud y personal de la Consejería de 

Educación y Cultura). 

¶ Una  vez  concluida la  vacunación escolar,  los  equipos  vacunadores 

podrán llevar a cabo labores de recaptación mediante cita y llamada 

telefónica de los escolares no vacunados pertenecientes a su Zona 

Básica. Para conocer el estado vacunal de los escolares de su Zona 

Básica pueden darse de alta en el Registro Regional de Vacunas 

(PROSAN) solicitándolo por correo electrónico al Dr. Pedro José Bernal 

González: pedroj.bernal@carm.es. 

 

 

Para cualquier información adicional, puede contactar con la Consejería de 

Educación y Cultura (actividades sanitarias en centros escolares) teléfono 

968365320, Consejería de Educación y Cultura, o con el Servicio de Prevención 

y Protección de la Salud, teléfono 968362249, Consejería de Salud. 

mailto:pedroj.bernal@carm.es


 

 

6.  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA VACUNACIÓN ESCOLAR: 
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Contacto con la Consejería de Educación y Cultura y 
petición de listados provisionales 

DGSPyA 
1ª 
sem 

           

Suministro de cartŀǎπŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ en blanco a cada Centro de Salud DGSPyA 
4ª 
sem 

           

Envío de cartas-autorización vacuna VPH DGSPyA 
2ª 
sem 

           

Contacto y coordinación con cada centro educativo para explicación 
de la campaña de vacunación en dicho centro 

Centro de 
Salud 

3ª 
sem 

           

Solicitar a los Centros de Salud previsiones y existencias de VPH DGSPyA 
3ª 
sem 

           

Estimación de dosis definitivas para la 1ª dosis de VPH 
Centro de 

Salud 
4ª 
sem 

           

Envío de previsiones totales a HEFAME DGSPyA 
4ª 
sem 

           

Contacto con los responsables de los centros educativos para 
recordarles la necesidad de recoger el máximo nº de cartŀǎπ 
autorización firmadas 

Centros 
 

de salud 

  semana previa 
a la vacunación 

         

Suministro de 1ªdosis de VPH y a los Centros de Salud DGSPyA  1ª y 2ª 
sem. 

          

Vacunación de 1ª dosis de VPH y Mn C C. salud  2ª sem y 4ª sem          

Estimación de 2ª dosis de VPH C. salud      2ª π 
3ª 

      

Suministro de 2ª dosis de VPH a los centros de Salud DGSPyA       1ª π нȎ 
sem 

     

Contacto y coordinación con cada uno de los Centros Educativos 
para vacunación de 2ª dosis de VPH 

 

C. salud 
            

Vacunación de 2ª dosis de VPH C. salud        1ª sem y 4ª 
sem 

   

Envío de hojas de registro a la DGSPyA C. salud          1ª 
sem 

  

Evaluación de coberturas DGSPyA           Comprobación y registro de dosis 
y evaluación de coberturas 

 

Difusión de coberturas DGSPyA            3ª 
sem 

Labores de recaptación C.Salud            4ª 
sem 
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ANEXO I: CARTAS PARA LA VACUNACIÓN DE VPH Y Meningococo ACWY  
 
También se puede descargar en www.murciasalud.es/programavacunacionescolar 

 
 

  

http://www.murciasalud.es/programavacunacionescolar
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